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Primera Propuesta
Integrar a los gobiernos estatales en la toma de decisiones relacionada
con el establecimiento y desarrollo de las Zonas Económicas Especiales,
con énfasis en lo siguiente:

 Promover la participación de los gobiernos estatales en la definición de
los términos de referencia de las licitaciones, para la asignación de
administradores integrales.

 Abrir la participación al sector empresarial en un porcentaje accionario,
para garantizar la viabilidad y pertenencia de dicho proyecto.

 Definir mecanismos de asignación de predios, para establecer si la
figura que más conviene es el traslado de dominio o la concesión.



Segunda Propuesta
Instrumentar una estrategia de inversiones con un enfoque regional para
asegurar la viabilidad de las Zonas Económicas Especiales que considere
lo siguiente:

 Proyectos estratégicos de infraestructura complementaria e integral
para incrementar posibilidades de éxito del área de influencia.

 Crear una bolsa especial de inversión, vía fondos Federales, para
proyectos estratégicos en el área de influencia, orientados a reducir
las disparidades sociales y económicas entre regiones.



Segunda Propuesta
 Definir el destino de los recursos que serán recaudados por la

federación, derivado de la instalación de las Zonas Económicas
Especiales, como resultado de los procesos de licitación.

 Asignar y aplicar presupuestos multianuales que garanticen la
operación, más allá de la temporalidad de las administraciones
Estatales y Federales.

 Realizar acciones de promoción y potenciación de recursos de manera
conjunta con las Entidades Federales como PROMEXICO, NAFINSA
BANCOMEXT y SAGARPA, entre otras, para facilitar el financiamiento
de proyectos desde la banca de desarrollo.


